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Moderador

Asistentes

· Constanza Medina – Asociación de Expositores Toldos de San Pelayo (que mediante el decreto 150 de 2007 fue declarado patrimonio cultural) –  620 3402 - www.macramecolombia@gmail.com – www.pulgasanpelayo.com

· Luz Marina Cruz Ramírez – Asociación de Amigos del Museo Nacional – 287 5001 – amigosmuseonacional@museonacional.gov.co

· Fanny Finkelman - Asociación de Amigos del Museo Nacional – 636 3766

· Gilma C. Ramírez G. – Fundación de Caminantes Sal Si Puedes – 283 3765 – 613 6599 – gilcerez@gmail.com

· Javier García Vásquez – Fundación Cultural Chiminigagua – 779 1504 – 780 6911 – percusionatomica@hotmail.com – chigagua@telecom.com.co 

· Ramón Villamizar – SDCRD- Responsable de la implementación del decreto 627 de 2007

· Manuel Alejandro Rodríguez Rondón - Moderador

En el mes de abril la Secretaría llevó a cabo su primera reunión con asociaciones cívicas que llevan a cabo actividades relacionadas con el patrimonio cultural en Bogotá. En aquella oportunidad se les presentó el decreto 627 de 2007 y se les dieron algunos elementos de contexto sobre la reforma al Sistema Distrital de Cultura.

En la reunión del 23 de mayo, Ramón Villamizar introdujo el trabajo con estas organizaciones señalando que se las había convocado en esta ocasión con el objetivo de definir la forma en que las asociaciones cívicas se articularían al Sistema Distrital de Arte, Cultura y Patrimonio, en particular al Subsistema de Patrimonio Cultural. Ramón les informó que además del Consejo Distrital de Patrimonio Cultural, este subsistema contemplaría otros consejos definidos según las áreas del patrimonio. Si bien hasta el momento no se han definido del todo los consejos de área de este subsistema, agregó que existe la propuesta de que se definan tres áreas y con ello tres consejos: patrimonio material, patrimonio inmaterial y patrimonio natural.

Por otro lado, Ramón señaló que al mirar el Subsistema de Patrimonio Cultural la Secretaría se encontró con un pequeño número de asociaciones de ciudadanos que se articulaban en torno a un tipo de relación con el patrimonio y que por esta razón se les había convocado, dado que a la Secretaría le interesa la participación de ciudadanos y ciudadanas en el tema, puesto que este tema no es únicamente un asunto que le interese a los especialistas, sino a la comunidad en general. Una vez concluidas estas reuniones, añadió, se convocarán reuniones más grandes en donde estarán presentes todas las personas y organizaciones que han venido participando en el proceso de implementación de los espacios del Subsistema.

Una de las asistentes interrogó a la Secretaría acerca de qué era lo que entendíamos por patrimonio, específicamente por patrimonio artístico. A esto Ramón contestó que la respuesta que se podría dar sería parcial, puesto que en 2007 se trabajó en la construcción de una plataforma que permitiera entrar a definir qué significa esto en la ciudad, puesto que no se quiere que este tema sea definido unilateralmente por unos actores, por ejemplo el Estado, sino que se quiere el contenido que se le de a esta definición sea producto de una discusión. Por tal motivo, también se están buscando espacios de agregación con otras organizaciones que trabajan con patrimonio con el fin de avanzar adicionalmente en lo relativo al reconocimiento y protección de otros tipos de patrimonio, citando como ejemplo el problema del paleontológico.

Ramón continuó con la presentación del trabajo a realizar, señalando que con el producto de estas reuniones se elaborarán proyectos de resolución en los que se planteen la composición, funciones, período, perfil y mecanismos de elección de cada Consejo. Una vez concluida esta etapa, se llevarán a cabo las elecciones de los respectivos consejos en el mes de octubre, para lo cual hará divulgación, se definirá un período de inscripciones y luego un proceso electoral que permita instalar los nuevos consejos y llevar a cabo un empalme entre aquellos definidos por el decreto 627 de 2007 y los del antiguo Sistema, para posteriormente definir los planes de acción de los consejos para el año 2009.

Una vez concluida esta introducción, los y las participantes presentaron con mayor detalle sus organizaciones, cuál era el objeto de las mismas y qué actividades llevaban a cabo. Luego de esto, se concluyó que allí había presentes asociaciones cívicas que desempeñaban actividades relacionadas con las tres áreas del patrimonio expuestas anteriormente: natural, material e inmaterial, lo cual resultó importante para formular una pregunta a la que se le daría respuesta al final de la jornada: ¿las organizaciones allí presentes se articularán al Subsistema según el área del patrimonio a la que pertenecen o lo harán como asociaciones cívicas?

Posteriormente las asociaciones manifestaron una seria de inquietudes relacionadas con quién define qué es patrimonio, qué ingerencia tiene la sociedad civil en el tema del patrimonio, cómo se articula el patrimonio distrital y nacional, qué seguridad se puede garantizar al patrimonio de la ciudad, cómo se pueden potenciar grupos culturales dedicados al tema del patrimonio, qué papel cumplen las asociaciones cívicas en el campo del patrimonio, cómo se puede buscar el reconocimiento de prácticas patrimoniales que no son valoradas ni protegidas como tales por parte del Estado, cómo se pueden relacionar las organizaciones y comunidades que ejercen estas prácticas con la Administración Distrital, entre otras. Se dio respuesta a estas preguntas señalando que el nuevo Subsistema de Patrimonio Cultural era el escenario para participar en la definición del patrimonio, para fortalecer la participación de la sociedad civil en estos temas, así como para fortalecer a las organizaciones culturales de este campo, puesto que muchos de estos temas están siendo discutidos y están por plantearse en el actual proceso de implementación del Subsistema y sus consejos.

Partiendo de estos interrogantes se planteó desarrollar un ejercicio con el fin de identificar cuáles eran las expectativas que tenían las asociaciones cívicas frente al Subsistema de Patrimonio Cultural. Luego de recoger las propuestas, discutirlas y redactarlas se definieron las siguientes:

· Que el subsistema les brinde la posibilidad a las asociaciones cívicas de participar en la definición del patrimonio cultural distrital.

· Que desarrollen acciones encaminadas a la identificación de los tipos de patrimonio, a su caracterización, a la determinación del estado del patrimonio incluyendo sus problemáticas y falencias.

· Garantizar la interlocución entre el Distrito con los distintos agentes culturales que trabajan en el campo del patrimonio, con el objetivo de expresar las problemáticas y darles solución.

· Contribuir a la formalización y al fortalecimiento de las organizaciones del campo del Patrimonio Cultural.

· Garantizar la igualdad de oportunidades entre las organizaciones del campo del patrimonio cultural, en lo relativo al acceso a los recursos que el Distrito destine para apoyar actividades de dicho campo.

· Aunar esfuerzos entre agentes públicos (distritales, departamentales y nacionales) y privados para garantizar la protección y divulgación del patrimonio cultural ubicado en Bogotá.

· Generar espacios de interacción entre los agentes del campo del patrimonio cultural para la difusión y conocimiento de sus actividades.

Una vez concluido este ejercicio, se dio paso a definir cómo se articularán estas asociaciones al Subsistema de Patrimonio Cultural. Al respecto se acordó que las asociaciones cívicas conformarán una comisión en la que se discutirán problemáticas del campo del patrimonio y se elaborarán propuestas, las cuales se llevarán al Consejo Distrital de Patrimonio Cultural a través de un o una representante que tendrá un lugar en dicho Consejo. Con el tiempo se definirá si es preciso crear un consejo de asociaciones cívicas.

Al finalizar la reunión se les informó a las asociaciones cívicas que serán invitadas a las reuniones para la conformación del Consejo Distrital de Patrimonio Cultural.

Algunas participantes sugirieron invitar a la Sociedad Colombiana de Arquitectos, a la Sociedad de Mejoras y Ornato, a la Fundación Beatriz Osorio y al Mercado de las Pulgas de San Alejo a las próximas reuniones.

